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Rad:050013110-007-1994-10803-00 
Ref: REVISIÓN DE DECRETO DE INTERDICCIÓN 

 
Allegado por la señora ESPERANZA ADRIANA CASTAÑEDA CASTRO, escrito 
contentivo del apunte privado de bienes de la señora MARIA ORFA CASTAÑEDA 
CASTRO y vencido el traslado sin que se presentara oposición, es procedente fijar 
fecha para que tenga lugar la diligencia de posesión para el día: 
 
 viernes veintiuno (21) de abril de 2023 a las nueve (09:00 am) de la mañana, 

la diligencia se celebrará directamente en el despacho, que se encuentra 
ubicado en la Carrera 52 Nro. 42-73 tercer piso Oficina 307 Edificio José Félix 
de Restrepo.  
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